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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO, PARA LA INTEGRACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO PARA EL ANÁLISIS 

DE LA INCIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

GENERAL DE AGUAS, Y SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, PRESENTADA POR LA 

PRESIDENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 39, numeral 1 y 2, fracción XXXVIII y 45, numeral 6, inciso e), f) y g) 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los 

artículos 146, numeral 3; 149, numeral 2 fracción X y XI;153, 154 y 158 numeral 1, fracción V del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, emite el presente acuerdo con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I. Que el 09 de octubre de 2025 se publicó en Gaceta Parlamentaria, número 6893, 

anexo II, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de 

Aguas, y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas 

Nacionales, presentada por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

II. Que el 14 de octubre de 2025, mediante oficio No. D.G.P.L. 66-II-1-78, signado por la 

Secretaria de la Mesa Directiva, fue turnada a esta Comisión de Recursos Hidráulicos, 

Agua Potable y Saneamiento, la Iniciativa a que se refiere la consideración inmediata 

anterior.  

III. Que el 20 de octubre de 2025, en el marco de la Décima Reunión Ordinaria de la 

Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, se aprobó el 

Programa Anual de Trabajo de esta propia Comisión, correspondiente al segundo año 

de ejercicio de la LXVI Legislatura, en el cual se establecen los objetivos, líneas de 

acción y actividades que habrán de desarrollarse durante dicho periodo legislativo. 

Durante la misma sesión, las y los integrantes propusieron que, para el cumplimiento 

del objetivo relacionado con la emisión de una nueva Ley General de Aguas y reformas 

a la Ley de Aguas Nacionales, devenía necesario establecer como una línea de acción 

el privilegiar el Audiencias Públicas, como eje transversal en el desarrollo de los 

trabajos legislativos, aprobándose dicha adición por mayoría absoluta. 
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IV. Que, con fundamento en el artículo 44, numeral 4, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, las comisiones ordinarias podrán 

establecer subcomisiones o grupos de trabajo para el cumplimiento de sus tareas 

específicas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

V. Que, conforme a lo previsto en el artículo 153 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, los grupos de trabajo tendrán por objeto que las y los integrantes de la 

Comisión se aboquen al estudio de un asunto en particular de carácter no legislativo, 

o bien, a la realización de estudios, investigaciones, opiniones o trabajos de campo 

que la propia Comisión requiera llevar a cabo; asimismo, en su integración se 

procurará garantizar la representación plural de los grupos parlamentarios. 

VI. Que, en términos de lo dispuesto en el artículo 154 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, los grupos de trabajo podrán establecer sus propias reglas de 

funcionamiento, atendiendo a los principios de legalidad, transparencia y eficiencia 

parlamentaria. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Las y los Diputados que forman parte de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua 

Potable y Saneamiento, acuerdan la creación e integración de Tres Grupos de Trabajo, con la 

finalidad de analizar la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General 

de Aguas, y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas 

Nacionales, presentada por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos 

Mexicanos. Teniendo como base la regionalización del país en tres zonas, a saber: Zona Norte, 

Zona Centro y Zona Sur, por lo que la denominación de los grupos es la siguiente:  

 

a) Grupo de Trabajo Zona Norte. 

b) Grupo de Trabajo Zona Centro. 

c) Grupo de Trabajo Zona Sur. 

 

SEGUNDO: En observancia de los principios de proporcionalidad y pluralidad, y tomando en 

consideración las regiones a las que pertenecen las y los legisladores que integran esta 

Comisión, cada grupo de Trabajo quedará integrado de la manera en que se enlista a 

continuación y será coordinado por las siguientes personas legisladoras que se enuncian: 
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ZONA NORTE 
COORDINADORA 

ZONA CENTRO 
COORDINADORA 

ZONA SUR 
COODINADOR 

Dip. García Vidaña Martha Olivia 
G.P.: MORENA   
 

Dip. Zagal Ramírez Xóchitl Nashielly 
G.P.: MORENA 

 

Dip. Gabriel García Hernández  
 G.P.: MORENA 

INTEGRANTES 
Dip. Torres Cofiño Marcelo de Jesús 
G.P.: PAN 

 

Dip. Ambriz Delgadillo Humberto 
G.P.: PRI 

 

Dip. Gutiérrez Bocanegra Julio 
Ernesto 
G.P.: MORENA 

 
Dip. Flores Elizondo Patricia 
G.P.: MC  
 

Dip. Luna Vázquez Hugo Manuel 
G.P.: MC 

Dip. Armendáriz Guerra Carmen 
Patricia 

G.P.: MORENA 

Dip. Cuevas Sánchez Cintia 

G.P.: MORENA  
 

Dip. Montalvo Luna José Luis 
G.P.: PT 
 

Dip. Bautista Peláez María del Carmen 
G.P.: MORENA 

Dip. Fernández Samaniego José 
Armando 

G.P.: MORENA 
 

Dip. Cruz Lucatero José Luis 

G.P.: MORENA 
 

Dip. Guzmán González Denisse 
G.P.: PVEM 

Garza de la Garza Samantha 
Margarita  
G.P.: PAN 
  

Dip. De la Rosa García Juan Hugo 
G.P.: MORENA 

 

Dip. Milland Pérez Beatriz 
G.P.: MORENA 

 

Dip. Gloria López José 

G.P.: PT 
Dip. Domínguez Rodríguez Roberto 
Ángel 
G.P.: MORENA 

 

Dip. Sibaja Mendoza Aciel 
G.P.: MORENA 

 

Dip. Borrego Adame Francisco Javier 
G.P.: MORENA 

Dip. Ulloa Pérez Gerardo  
G.P.: MORENA 

Dip. Perea Cruz Jesús Irugami 
G.P.: MORENA 
 

Dip. Corral Ordóñez Jesús Roberto 
G.P.: PT 
 

Dip. Martínez López Paulo Gonzalo 

G.P.: PAN 

 

Dip. De la Mora Torreblanca Marco 
Antonio. 
G.P.: PVEM 

 
Dip. Elizondo Guerra Olga Juliana 
G.P.: PT 
 

Dip. Huerta Romero Azucena 
G.P.: PVEM 

 

 

Dip. Espinoza Eguía Juan Francisco 
G.P.: PRI 
 

Dip. Barrera Maldonado Leticia 
G.P.: PRI 

 

 

Dip. García Hernández Jesús 
Fernando 
G.P.: PT 
 

Dip. Bautista Villegas Oscar 

G.P.: PVEM 
 

Dip. Kalionchiz De la Fuente 
Theodoros 
G.P.: PAN 
 

Dip. Calzada Mercado Mario 
G.P.:PRI 
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Dip. Pelayo Covarrubias Francisco 
G.P.: PAN 
 

Dip. Cuanalo Araujo Jesús Martín 
G.P.: PVEM 
 

 

Dip. Pompa Robles Felicita 
G.P.: MORENA 
 

Dip. García Hernández Claudia 
G.P.: MORENA 

 

Dip. Sánchez Rivera Miguel Ángel  
G.P.: MC 
 

Dip. García Hernández Gabriel 
G.P.: MORENA 

 

 

Dip. Madrid Pérez Ricardo 
G.P.: PVEM 
 

Dip. Maldonado Chavarín Alberto 
G.P.: MORENA 

 

 Dip. Ruiz Páez Montserrat 
G.P.: MORENA 

 

 

 Dip. P. Ángeles Moreno Tatiana 
Tonantzin 
G.P.: MORENA 

 

 Dip. Varela Domínguez Juan Carlos 
G.P.: MORENA 

 

 

 

TERCERO: La diputada o diputado coordinador realizará la instalación formal del Grupo de 

Trabajo; coordinará, organizará y convocará la “Mesa de Diálogo bajo el esquema de Audiencias 

Públicas” la zona que le corresponda, y las reuniones que considere necesarias para el análisis 

de Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Aguas, y se 

reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Asimismo, 

integrará y entregará un Informe Final que remitirá a la Presidencia de la Comisión de Recursos 

Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, el cual deberá observar la forma, modalidad y fecha 

límite, en concordancia con lo establecido por el presente Acuerdo. 

 

CUARTO: Con base en la convocatoria que se emita para la celebración de las Mesas de 

Diálogo, bajo el esquema de Audiencias Públicas, la o el coordinador de cada Grupo de Trabajo 

deberá remitir a la Presidencia de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 

Saneamiento, la versión final del programa y el listado de los invitados, vía correo electrónico, al 

menos 24 horas antes de la realización de la mesa de diálogo. 

 

QUINTO: La diputada o diputado coordinador de cada Grupo de Trabajo levantará el acta 

respectiva de su reunión de instalación y de cada una de las reuniones de trabajo que realice. 

El Informe Final deberá ser aprobado por la mayoría de los integrantes del Grupo de Trabajo, y 

deberá entregarse de manera impresa y en formato digital editable, acompañado de la lista de 
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votación que acredite su aprobación, en la Oficialía de Partes de la Comisión de Recursos 

Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, por medio de un oficio dirigido a la Presidenta, a más 

tardar el lunes 17 de noviembre de 2025, a las 15:00 horas. 

 

SEXTO: El Informe Final considerará, al menos, los siguientes aspectos: 

 
a) Síntesis de reuniones de trabajo: Breve descripción del contenido de las reuniones 

realizadas. 
b) Relatoría de la Mesa de Diálogo bajo el esquema de Audiencias Públicas: La 

síntesis de cada una de las participaciones de los ponentes en la Mesa de Diálogo 
bajo el esquema de Audiencias Públicas.  
La descripción por cada ponente será de máximo 3 párrafos, redactado en tiempo 
presente, tercera persona del singular. No se deberá reproducir de manera íntegra 
la versión estenográfica, en el informe final. 

c) Propuestas: Un cuadro comparativo que contenga las propuestas de redacción a 
los artículos que se plantean modificar, debiéndose establecer su respectiva 
columna de justificación de las propuestas de modificación planteadas por cada 
grupo de trabajo, para poder ser sujetas a revisión posterior  

d) Conclusiones: Las consideraciones finales deberán ser precisas y redactarse en 
formato de resolutivos. 
 

SÉPTIMO: La Junta Directiva de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 

Saneamiento tendrá la facultad de interpretar el presente Acuerdo, y establecer las 

consideraciones necesarias para su aplicación.  

 

OCTAVO: Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por la Comisión de 

Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento 

 

NOVENO: Remítase a la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados para su publicación en 

la Gaceta Parlamentaria, a efecto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 150, numeral 1, 

fracción XVI, y 239, numeral 1, fracción VII, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 03 de noviembre de 2025. 
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